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FLUJOGRAMA DE QUEJAS

SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL S.A.C - SYMAI  S.A.C

PRESENTACIÓN EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO CIERRE Y ARCHIVO 

INICIO

Recepciona la queja 

(verbal o escrita) en 

forma personal, vía 

correo electrónico,  

teléfono y/o a través de 

la página web.

Comunica, reenvia o 

notifica al Gerente de la 

Calidad.

Confirma y comunica al 

cliente la recepción de 

la queja, vía correo 

electrónico (página web 

es inmediato).

T= 2 días

Registra la queja en 

DG07-R01- “Registro 

de quejas”.

Confirma si esta 

relacionada con las 

actividades del 

laboratorio.

Válida 

Recopila y verifica toda 

la información 

necesaria (evaluación y 

toma de decisión).

Analiza lo ocurrido con 

el área involucrada.

Toma la decisión de 

generar SAC, TNC, 

Oportunidades de 

mejora, etc según 

convenga.

Informa al cliente los 

motivos o razones de la 

no válidez.

NO

SI Realiza el seguimiento, 

revisión y aprueba la 

desición final.

Comunica al cliente 

mediante una carta la 

resolución de la queja 

(físico o electrónico).

Archiva los documentos 

y registros (evidencia 

de la investigación y 

resolución final).

Confirma la atención 

realizada.

T= 3 días

FIN


